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MINISTERIO DE JUSTICIA

24686 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo de contrato de financiación de bienes
muebles y anexo, para ser utilizado por la entidad «Aro-
leasing, E.F.C., Sociedad Anónima», con las letras de iden-
tificación F-Z.

Accediendo a lo solicitado por don José Carlos González de la Fuente,

en nombre y representación de «Aroleasing, E.F.C., Sociedad Anónima»,

con domicilio en Bilbao, Gran Vía, 2, 2.a planta, con CIF A-48210850.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha

31 de octubre de 2001 la aprobación del modelo de contrato de financiación

de bienes muebles y anexo que acompaña.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por

la Registradora de Bienes Muebles Central II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los

Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente

a la aprobación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de financiación de bienes muebles

y anexo para ser utilizado por la entidad «Aroleasing, E.F.C., Sociedad

Anónima», con las letras de identificación F-Z.

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Ordenar a la entidad «Aroleasing, E.F.C., Sociedad Anónima» que

comunique a este centro directivo la tirada inicial, con remisión de copia

del primer ejemplar, y la tirada realizada en cada año.

Madrid, 9 de noviembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-

nís Gallego.

24687 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo de contrato de arrendamiento finan-
ciero y sus anexos, para ser utilizado por la entidad «Caja
Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de Crédito», con
las letras de identificación L-CRTO.

Accediendo a lo solicitado por don Félix López García, en nombre

y representación de «Caja Rural de Toledo, Sociedad Cooperativa de Cré-

dito», domiciliada en Toledo, calle Méjico, 2, con CIF G-45003993.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha

30 de octubre de 2001 se apruebe el modelo de contrato de arrendamiento

financiero y sus anexos, letras de identificación L-CRTO.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por

la Registradora Central de Bienes Muebles II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los

Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente

a la aprobación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero y sus

anexos, para ser utilizado por la entidad «Caja Rural de Toledo, Sociedad

Cooperativa de Crédito», con las letras de identificación L-CRTO.

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Ordenar a la entidad mercantil «Caja Rural de Toledo, Sociedad

Cooperativa de Crédito» que comunique a este centro directivo anualmente,

con remisión de copia del primer ejemplar, la tirada realizada en cada

año.

Madrid, 13 de noviembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-

nís Gallego.

24688 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo de contrato de arrendamiento finan-
ciero y su anexo, para ser utilizado por la entidad «Aro-
leasing, E.F.C., Sociedad Anónima», con las letras de iden-
tificación L-Z.1.

Accediendo a lo solicitado por don José Carlos González de la Fuente,

en nombre y representación de «Aroleasing, E.F.C., Sociedad Anónima»,

con domicilio en Bilbao, Gran Vía, 2, 2.a planta, con CIF A-48210850.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha

31 de octubre de 2001 la aprobación del modelo de contrato de arren-

damiento financiero y su anexo, letras de identificación L-Z-1.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por

la Registradora de Bienes Muebles Central II.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los

Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente

a la aprobación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero y su

anexo, para ser utilizado por la entidad «Aroleasing, E.F.C., Sociedad Anó-

nima», con las letras de identificación L-Z-1.

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Ordenar a la entidad «Aroleasing, E.F.C., Sociedad Anónima» que

comunique a este centro directivo anualmente, con remisión de copia del

primer ejemplar, la tirada realizada en cada año.

Madrid, 15 de noviembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-

nís Gallego.

24689 RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que se
aprueba el modelo de contrato de arrendamiento finan-
ciero y sus anexos, para ser utilizado por la entidad «Banco
de Murcia, Sociedad Anónima», con las letras de identi-
ficación L-BM.

Accediendo a lo solicitado por don José Enrique Sotos Ebstein, en

representación de «Banco de Murcia, Sociedad Anónima», domiciliado en

Murcia, Gran Vía Salzillo, 26, con CIF A-30007793.

Teniendo en cuenta:

Primero.—Que la mencionada entidad ha solicitado por escrito de fecha

4 de octubre de 2001 la aprobación del modelo de contrato de arren-

damiento financiero y sus anexos, letras de identificación L-BM.

Segundo.—Que se ha emitido el preceptivo informe no vinculante por

el Registrador Central de Bienes Muebles.

Tercero.—Que el Registrador adscrito a la Dirección General de los

Registros y del Notariado, Sección Tercera, ha informado favorablemente

a la aprobación del modelo solicitado.

En consecuencia, esta Dirección General ha acordado:

1.o Aprobar el modelo de contrato de arrendamiento financiero y sus

anexos, para ser utilizado por la entidad «Banco de Murcia, Sociedad Anó-

nima», con las letras de identificación L-BM.

2.o Disponer que se haga constar en el impreso la fecha de esta

Resolución.

3.o Ordenar a la entidad mercantil «Banco de Murcia, Sociedad Anó-

nima» que comunique a este centro directivo anualmente, con remisión

de copia del primer ejemplar, la tirada realizada en cada año.

Madrid, 20 de noviembre de 2001.—La Directora general, Ana López-Mo-

nís Gallego.


